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concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 12 de junio de 2004 hasta el día 30 de junio de 2004.

Fecha de la nómina del pago indebido: 12 de junio 
de 2004, 30 de junio de 2004.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 482,07 
Euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de cuatrocientas ochenta y dos euros con siete céntimos 
(482,07), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante mi Autoridad, en el 
plazo de un mes, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a contar desde el día siguiente en que la misma 
le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se en-
cuentra a disposición del interesado en la Sección de 
Retribuciones y Pagaduría del Mando Regional Pire-
naico del Ejército de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n 
(08002 Barcelona).

Barcelona, 18 de mayo de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 

 27.696/05. Anuncio del Centro Regional Finan-
ciero de la Jefatura de Intendencia Económico- 
Administrativa del Mando Regional Pirenaico 
del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Resolución de 
fecha 23 de septiembre de 2004, recaída en el ex-
pediente 156-05-M.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se noti-
fica a Alberto de la Torre Samper con DNI 46.115.822-V, 
con último domicilio conocido en Ronda del Mediterrá-
neo 11, 2.º 2.ª en Vilanova i La Geltru, el extracto de la 
resolución dictada en procedimiento de reintegro por 
pagos indebidos en la nómina de la Sección de Retribu-
ciones y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del 
Ejército de Tierra relativo al interesado, por los motivos 
siguientes.

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 22 de enero de 2003 hasta el día 31 de enero de 2003.

Fecha de la nómina del pago indebido: 22 de enero 
de 2003, 31 de enero de 2003.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 4.042,45 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de cuatro mil cuarenta y dos euros con cuarenta y cinco 
céntimos (4.042,45), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante mi Autoridad, en el 
plazo de un mes, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a contar desde el día siguiente en que la misma 
le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejérci-
to de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona).

Barcelona, 18 de mayo de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 

 27.707/05. Anuncio del Centro Regional Finan-
ciero de la Jefatura de Intendencia Económico- 
Administrativa del Mando Regional Pirenaico 
del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Resolución de 
fecha 1 de diciembre de 2004, recaída en el expe-
diente 161-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se notifica 
a Antonio José López Pérez con DNI 28.492.607-T, con 
último domicilio conocido en Pedro I de Aragón 11, 6.º A 
en Zaragoza, el extracto de la resolución dictada en pro-
cedimiento de reintegro por pagos indebidos en la nómi-
na de la Sección de Retribuciones y Pagaduría del Mando 
Regional Pirenaico del Ejército de Tierra relativo al inte-
resado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 13 de septiembre de 2004 hasta el día 30 de septiem-
bre de 2004.

Fecha de la nómina del pago indebido: 13 de septiem-
bre de 2004, 30 de septiembre de 2004.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 155,98 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de ciento cincuenta y cinco euros con noventa y ocho 
céntimos (155,98), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejérci-
to de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona).

Barcelona, 18 de mayo de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 

 27.708/05. Anuncio del Centro Regional Finan-
ciero de la Jefatura de Intendencia Económico-
Administrativa del Mando Regional Pirenaico del 
Ejército de Tierra por la que se notifica mediante 
su publicación la Resolución de fecha 18 de octu-
bre de 2004, recaída en el expediente 157-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a José Luis Salas Camúñez con DNI 53.310.874-W, 
con último domicilio conocido en Montanya 8 BIS BJ 1.ª 
en Viladecans, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Sección de Retribuciones y Pagaduría del 
Mando Regional Pirenaico del Ejército de Tierra relativo 
al interesado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 

concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 19 de julio de 2003 hasta el día 31 de julio de 2003.

Fecha de la nómina del pago indebido: 19 de julio 
de 2003, 31 de julio de 2003.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 186,19 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de ciento ochenta y seis euros con diecinueve céntimos 
(186,19), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejérci-
to de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona).

Barcelona, 18 de mayo de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 

 27.709/05. Anuncio del Centro Regional Finan-
ciero de la Jefatura de Intendencia Económico- 
Administrativa del Mando Regional Pirenaico 
del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Resolución de 
fecha 30 de septiembre de 2004, recaída en el ex-
pediente 153-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Jonathan de Gracia Bevia con DNI 53.236.132-X, 
con último domicilio conocido en Dagniol 15, 1.º en 
Alicante, el extracto de la resolución dictada en procedi-
miento de reintegro por pagos indebidos en la nómina de 
la Sección de Retribuciones y Pagaduría del Mando Re-
gional Pirenaico del Ejército de Tierra relativo al intere-
sado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 21 de abril de 2004 hasta el día 30 de abril de 2004.

Fecha de la nómina del pago indebido: 21 de abril 
de 2004, 30 de abril de 2004.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 226,18 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de doscientas veintiséis euros con dieciocho céntimos 
(226,18), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejérci-
to de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona).

Barcelona, 13 de mayo de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 


